
RADICADO: 1995-22723-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 53 folios, uno de medidas con 66 folios y un 

tercero con 37 folios, informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. 

Sírvase proveer. Floridablanca, enero 18 de 2021. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
__________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

JUEZ 
 
 

La siguiente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 007 del 21 de enero de 2021. 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 1995-26781-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 18 folios y uno de medidas con 26 folios, 

informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer.  

Floridablanca, enero 18 de 2021. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
__________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

JUEZ 
 
 

La siguiente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 007 del 21 de enero de 2021. 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2001-00114-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 30 folios y uno de medidas con 28 folios, 

informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer.  

Floridablanca, enero 18 de 2021. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
__________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

JUEZ 
 
 

La siguiente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 007 del 21 de enero de 2021. 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2001-01145-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 16 folios, informando que el presente proceso ha 

permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer. Floridablanca, enero 18 de 2021. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
__________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

JUEZ 
 
 

La siguiente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 007 del 21 de enero de 2021. 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2001-01459-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 60 folios, informando que el presente proceso ha 

permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer. Floridablanca, enero 18 de 2021. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
__________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

JUEZ 
 
 

La siguiente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 007 del 21 de enero de 2021. 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2003-00297-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 54 folios y uno de medidas con 13 folios, 

informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer.  

Floridablanca, enero 18 de 2021. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
__________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

JUEZ 
 
 

La siguiente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 007 del 21 de enero de 2021. 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2003-00894-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 52 folios y uno de medidas con 28 folios, 

informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer.  

Floridablanca, enero 18 de 2021. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
__________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

JUEZ 
 
 

La siguiente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 007 del 21 de enero de 2021. 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2003-00917-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 23 folios y uno de medidas con 16 folios, 

informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer.  

Floridablanca, enero 18 de 2021. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
__________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

JUEZ 
 
 

La siguiente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 007 del 21 de enero de 2021. 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2003-00958-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 47 folios y uno de medidas con 9 folios, 

informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer.  

Floridablanca, enero 18 de 2021. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
__________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

JUEZ 
 
 

La siguiente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 007 del 21 de enero de 2021. 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2013-01216-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 33 folios y uno de medidas con 49 folios, 

informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer.  

Floridablanca, enero 18 de 2021. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
__________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

JUEZ 
 
 

La siguiente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 007 del 21 de enero de 2021. 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2004-00105-00 

EJECUTIVO HIPOTECARIO 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 263 folios y un incidente de nulidad con 8 folios, 

informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer.  

Floridablanca, enero 18 de 2021 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
__________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

JUEZ 
 
 

La siguiente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 007 del 21 de enero de 2021. 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2005-00920-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 37 folios y uno de medidas con 14 folios, 

informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer.  

Floridablanca, enero 18 de 2021. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
__________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

JUEZ 
 
 

La siguiente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 007 del 21 de enero de 2021. 

 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2005-01070-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 105 folios y uno de medidas con 107 folios, 

informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer.  

Floridablanca, enero 18 de 2021. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
__________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

JUEZ 
 
 

La siguiente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 007 del 21 de enero de 2021. 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2006-00735-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 43 folios y uno de medidas con 11 folios, 

informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer.  

Floridablanca, enero 18 de 2021. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
__________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

JUEZ 
 
 

La siguiente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 007 del 21 de enero de 2021. 

 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2009-00153-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 53 folios y uno de medidas con 37 folios, 

informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer.  

Floridablanca, enero 18 de 2021. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
__________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

JUEZ 
 
 

La siguiente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 007 del 21 de enero de 2021. 

 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2009-00285-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 16 folios y uno de medidas con 32 folios, 

informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer.  

Floridablanca, enero 18 de 2021. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
__________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

JUEZ 
 
 

La siguiente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 007 del 21 de enero de 2021. 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2013-00321-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 51 folios y uno de medidas con 35 folios, 

informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer.  

Floridablanca, enero 18 de 2021. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
__________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

JUEZ 
 
 

La siguiente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 007 del 21 de enero de 2021. 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2016-00070-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 95 folios y uno de medidas con 3 folios, 

informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer. 

Floridablanca, diciembre 20 de 2021. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
__________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

JUEZ 
 
 

La siguiente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 007 del 21 de enero de 2021. 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2020-00273-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

L. 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 92 folios, informando que el apoderado judicial de 

la parte demandante solicita el retiro de la presente demanda. Sírvase proveer. 

Floridablanca, 20 de enero de 2021. 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

 
Estando la presente demanda al Despacho para disponer lo consecuente con el mandamiento de 
pago allí pedido, quien la presentara concurre a solicitar su retiro (fl. 90-92). 
 

Al respecto, el artículo 92 del C.G.P., estipula: “…El demandante podrá retirar la demanda mientras 
no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, 
será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se 
condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes…” 
 

En el asunto bajo examen, es claro que ni siquiera obraba la orden de pago pedida en el libelo, y 
tampoco subsistía decisión sobre las medidas cautelares incoadas, de suerte que, bajo dichas 
perspectivas, procederá el Despacho a acoger la petición de retiro de la demanda y en consecuencia 
se dispondrá su devolución, con todos los anexos sin  necesidad  de  desglose  a  quien  los  
presentó, la desanotación y el archivo de lo actuado.  
 

Por lo brevemente expuesto el JUZGADO, 
 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO: Acceder al RETIRO de la DEMANDA a EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
formulada por NÉSTOR MONSALVE S.A.S., identificado con Nit 900.611.613-1 y en contra de 
GREEN HEALTH COLOMBIA S.A.S., identificado con Nit 901.135.621-2., conforme lo incoado  por 
la parte actora. 
 

SEGUNDO: Como quiera que el expediente se encuentra digitalizado, el Despacho se abstiene de 
hacer pronunciamiento alguno frente a la devolución de los anexos de la demanda.  
 
TERCERO: DÉJENSE las anotaciones de rigor en el libro radicador, y archívese una vez 
ejecutoriado el presente auto.   
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
_________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 007 del día 21/01/2021. 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2020-00318-00  
V.S. REDUCCIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 

 

L. 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 18 folios informando que la parte demandante no subsanó la 
demanda. Sírvase proveer. 
Floridablanca, 20 de enero de 2021. 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda VERBAL SUMARIA de DISMINUCIÓN DE CUOTA 
ALIMENTARIA formulada por CRISTHIAN ESTEBAN IBARRA ROMO, identificado con cédula de 
ciudadanía N°1.098’786.543, respecto de la menor GABRIELA IBARRA FUENTES y en contra de 
ÁNGELA MARÍA FUENTES NIÑO, identificada con la cédula de ciudadanía Nº 1.095’833.463, no 
fue subsanada conforme a lo ordenado en el auto de fecha 09 de diciembre de 2020, el Juzgado al 
tenor de lo previsto por el inciso 4º del artículo 90 del C.G.P., la RECHAZA y ordena el archivo 
definitivo de las diligencias.  
  
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
____________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

 JUEZ 

 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 007 del 21 de enero de 2021. 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2020-00320-00  
V.S. FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS PARA MAYOR DE EDAD 

 

L. 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 26 folios informando que la parte demandante no subsanó la 
demanda. Sírvase proveer. 
Floridablanca, 20 de enero de 2021. 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda VERBAL SUMARIA de FIJACIÓN DE CUOTA DE 
ALIMENTOS PARA MAYOR DE EDAD, formulada por RONALDO ORTIZ GALVIS, identificado con 
la cédula de ciudadanía Nº 1.095’833.58 y en contra de HUMBERTO ORTIZ SARMIENTO, 
identificado con la cédula de ciudadanía Nº 91.289.601, no fue subsanada conforme a lo ordenado 
en el auto de fecha 09 de diciembre de 2020, el Juzgado al tenor de lo previsto por el inciso 4º del 
artículo 90 del C.G.P., la RECHAZA y ordena el archivo definitivo de las diligencias.  
  
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
____________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

 JUEZ 

 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 007 del 21 de enero de 2021. 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2020-00325-00  
PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

 

L. 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 24 folios informando que la parte demandante no subsanó la 
demanda. Sírvase proveer. 
Floridablanca, 20 de enero de 2021 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda DECLARATIVA DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA formulada por JOHANNA ESTUPIÑAN 
CASTILLO, identificada con la cédula de ciudadanía Nº 37.895.054 y LIGIA CASTILLO MARTÍNEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía Nº 28.374.600 en contra de OSCAR MAURICIO CASTILLO 
PRADA, identificado con la cédula de ciudadanía Nº  91.350.065, no fue subsanada conforme a lo 
ordenado en el auto de fecha 16 de diciembre de 2020, el Juzgado al tenor de lo previsto por el 
inciso 4º del artículo 90 del C.G.P., la RECHAZA y ordena el archivo definitivo de las diligencias.  
  
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
____________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

 JUEZ 

 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 007 del 21 de enero de 2021. 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2020-00326-00  
EJECUTIVO SINGULAR 

 

L. 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 33 folios informando que la parte demandante no subsanó la 
demanda. Sírvase proveer 
Floridablanca, 20 de enero de 2021 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
instaurada por FERSACO S.A.S., identificado con Nit. No. 900.398.623-1, quien actúa a través de 
apoderado judicial y en contra de EMIL HUBERT PAT WOLFGANG BICKEL PARRA, no fue 
subsanada conforme a lo ordenado en el auto de fecha 16 de diciembre de 2020, el Juzgado al tenor 
de lo previsto por el inciso 4º del artículo 90 del C.G.P., la RECHAZA y ordena el archivo definitivo 
de las diligencias.  
  
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
____________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

 JUEZ 

 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 007 del 21 de enero de 2021. 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RADICADO: 2020-00330-00  
EJECUTIVO SINGULAR 

 

L.  

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 39 folios y uno de medidas con 01 folio, informando 

que la presente demanda fue subsanada. Sírvase proveer. 

Floridablanca, 20 de enero de 2021. 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA, 
formulada por JULIO ALBERTO SUAREZ VEGA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
7.160.719, quien actúa a través apoderada judicial y en contra de BIBIANA ANDREA VACCA 
BLANCO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 37.864.946., la cual fue inadmitida mediante 
auto de fecha 16 de diciembre de 2020. 
 
Al respecto, se tiene que el artículo 109 del C.G.P. prevé que “Los memoriales, incluidos los mensajes 
de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho del 
día en que se vence el término”; es decir, que cuando la eficacia de un escrito dependa de su 
tempestiva radicación, no hay duda de que puede enviarse, por ejemplo, por correo electrónico o por 
fax, pero bajo la condición, ineludible, de que sea recibido antes de finalizado el último minuto de 
atención al público. 
 
Así las cosas, y como quiera que el escrito de subsanación fue recepcionado en el buzón de correo 
institucional el día 18 de enero de 2021 a las 04:41 p.m. (fl. 18)  esta operadora judicial, al tenor de lo 
previsto por el inciso 4º del artículo 90 del C.G.P, rechazará la demanda y dispondrá su archivo de 
manera definitiva. 
 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído.  
 

SEGUNDO: Ordenar el archivo definitivo del expediente digital.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
___________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

JUEZ 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 007 del día 21/01/2021. 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2020-00334-00  
EJECUTIVO SINGULAR 

 

L. 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 17 folios y uno de medidas con 1 folio, informando que la 
parte demandante no subsanó la demanda. Sírvase proveer. 
Floridablanca, 20 de enero de 2021. 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS formulada por YULLY 
ANDREA AMADO CARRERO, identificada con la cédula de ciudadanía Nº 63.550.784, en condición 
de representante legal de sus menores hijos NICOLÁS ANDRÉS Y JOEL ALFREDO ALFONSO 
AMADO y en contra de JOSÉ ALFREDO ALFONSO ALFONSO, identificado con la cédula de 
ciudadanía Nº 91.161.227, no fue subsanada conforme a lo ordenado en el auto de fecha 16 de 
diciembre de 2020, el Juzgado al tenor de lo previsto por el inciso 4º del artículo 90 del C.G.P., la 
RECHAZA y ordena el archivo definitivo de las diligencias.  
  
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
____________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

 JUEZ 

 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 007 del 21 de enero de 2021. 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2020-00346-00  
PROCESO DE PERTENENCIA 

 

L. 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 53 folios, informando que la parte demandante interpuso 
recurso de reposición y en subsidio el de apelación contra la providencia de fecha 16 de diciembre de 2020, mediante la 
cual se inadmitió la demanda. Sírvase proveer. 
Floridablanca, 20 de enero de 2021. 

 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

 
Para resolver, ha de tenerse en cuenta que la presente demanda de pertenencia fue inadmitida 
mediante proveído de fecha 16 de diciembre de 2020, para que se subsanaran las falencias allí 
indicadas. Dicha providencia se notificó por estados del 18 de diciembre de 2020, luego entonces la 
parte actora contaba hasta el día 18 de enero de 2021 para proceder con la subsanación; no 
obstante lo anterior, la parte demandante no dio cumplimiento a lo señalado en el auto en cita, 
procediendo a interponer recurso de reposición y en subsidio el de apelación contra el mencionado 
proveído, el cual se torna improcedente, de conformidad con lo establecido en el inciso 3º del 
artículo 90 del C.G.P. 
 
Así las cosas, y como quiera que la demanda no fue subsanada bajo los parámetros que esta 
operadora judicial señaló en el auto de fecha 16 de diciembre de 2020, no queda salida distinta que 
la de rechazar la misma, al tenor de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 90 ídem. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR por improcedente el recurso de reposición y en subsidio el de apelación 
interpuesto por la parte actora contra el auto de fecha 16 de diciembre de 2020. 
 
SEGUNDO: RECHAZAR la DEMANDA DECLARATIVA DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 
iniciada por JUAN CARLOS CALDERÓN BOHÓRQUEZ contra los herederos determinados del 
causante LEOPOLDO CALDERÓN (q.e.p.d.), señores ÁNGELA LILIANA CALDERÓN BARÓN, 
MARTHA ISABEL CALDERÓN BOHÓRQUEZ, MARÍA EUGENIA CALDERÓN MORALES, JESÚS 
MANUEL CALDERÓN BOHÓRQUEZ, OSCAR LEOPOLDO CALDERÓN BOHÓRQUEZ y DEMÁS 
HEREDEROS INDETERMINADOS Y PERSONAS INDETERMINADAS, que se crean con derecho 
sobre el bien inmueble a usucapir, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: Ordenar el archivo definitivo del expediente digital.  
  
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
____________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

 JUEZ 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 007 del 21 de enero de 2021. 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2020-00352-00  
SOLICITUD DE PAREHENSIÓN – GARANTÍA MOBILIARIA 

 

L. 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 52 folios, informando que la parte demandante no subsanó la 
demanda. Sírvase proveer. 
Floridablanca, 20 de enero de 2021. 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

 
Teniendo en cuenta que la presente SOLICITUD DE APREHENSIÓN – GARANTÍA MOBILIARIA 
elevada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, identificada con Nit 900.977.629-
1, quien actúa a través de apoderada judicial, referente a la APREHENSIÓN, ENTREGA Y PAGO 
DIRECTO DEL BIEN DADO EN GARANTÍA MOBILIARIA, del vehículo automotor de placas DUZ-
141, cuya garante es DORIS YANETH GÓMEZ JAIMES, identificada con la cédula de ciudadanía Nº 
63.514.674, no fue subsanada conforme a lo ordenado en el auto de fecha 16 de diciembre de 2020, 
el Juzgado al tenor de lo previsto por el inciso 4º del artículo 90 del C.G.P., la RECHAZA y ordena el 
archivo definitivo de las diligencias.  
  
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
____________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

 JUEZ 

 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 007 del 21 de enero de 2021. 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2020-00365-00  
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL - PRENDA 

 

L. 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 57 folios, informando que la parte demandante no subsanó la 
demanda. Sírvase proveer. 
Floridablanca, 20 de enero de 2021. 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTIA PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL - PRENDA formulada por BANCOLOMBIA S.A., 
identificado con Nit No. 890.903.938-8 y en contra de JOSÉ DEL CARMEN RACINES BARRAGÁN, 
identificado con la cédula de ciudadanía Nº 5.541.992, no fue subsanada conforme a lo ordenado en 
el auto de fecha 16 de diciembre de 2020, el Juzgado al tenor de lo previsto por el inciso 4º del 
artículo 90 del C.G.P., la RECHAZA y ordena el archivo definitivo de las diligencias.  
  
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
____________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

 JUEZ 

 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 007 del 21 de enero de 2021. 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2020-00368-00  
IMPUGNACIÓN DE ACTOS DE ASAMBLEA 

 

L. 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 94 folios, informando que la parte demandante no subsanó la 
demanda. Sírvase proveer. 
Floridablanca, 20 de enero de 2021. 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

 
Teniendo en cuenta que la presente DEMANDA VERBAL SUMARIA DE IMPUGNACIÓN DE 
ACTOS DE ASAMBLEA formulada por CÉSAR ENRIQUE MIRANDA CHINCHILLA, identificado 
con la cédula de ciudadanía Nº 91.289.739 y en contra del CONJUNTO RESIDENCIAL LA 
PRADERA, identificado con Nit 900.368.253-1., no fue subsanada conforme a lo ordenado en el 
auto de fecha 16 de diciembre de 2020, el Juzgado al tenor de lo previsto por el inciso 4º del artículo 
90 del C.G.P., la RECHAZA y ordena el archivo definitivo de las diligencias.  
  
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
____________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

 JUEZ 

 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 007 del 21 de enero de 2021. 
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